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LETIN 
íMIíA PBOVMGIA' DE MADRID 

Laslsyes , órdenes y anuncios que huyan de insertarse en los 
«Miras OFICIALES se han de mandar al, Jefe Político respec-
I, por cnyo conducto sé pasarán a los editores dé los mencio-
os periódicos. 

. (Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se pnblica todo* loi días, excepto loi domingos. 

~OÍ5ülNAS¡ PELIGROS, 8 , entresuelo derecha 
T E L É F O N O 1 9 8 1 

1 DK D X B K A JJOCB Y D H T B E S A S B I S 

ff*reelo do snacripeiáu 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 
Particulares.—Hn esta capital,, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se> 

mestre y 46 al alio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTD», calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE tmtmmwHD&mss&a : 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción OSO pesef»* 

ídem particulares, linea o fracción. ]'25 » 

S o m e r o raelt*. fiM* aérailmo*» 

P a r t e o f i c i a l 
• P R I S M A DEL CONSEJO DE «INiSTROS 

Su Majestad el Rey Pon Alfon-
jo XIII (q. D. g ) , ^u Maiestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
8S. AA RE. el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
#n importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría. 
El Exctn. Sr. Ministro de Hacien

da, se ha servido trasladar con esta 
fecha a esta Subsecretaría, la Real or
den siguiente: 

limo. Sr.: Visto el expediente in- | 
aoado por D. José Bascarán y otros, | 
en solicitud de la concesión de varios j 
beneficios de la Ley de 2 de marzo de j 
1917, sobre protección a las industrias i 
nuevas y desarrollo de las ya existen
tes, para la fabricación de aparatos de 
telegrafía y telefonía sin hilos y tele
grafía y telefonía ordinarias: 

Resultando que solicitado informe 
de las Direcciones generales de Con
tribuciones, dé Aduanas y de Correos 
y Telégrafos, éstas lo. han emitido en 
la siguiente forma: la de Contribucid-
"nes, que puede concederse a los solici
tantes la reducción al 50 por 100 de 
la contribución de Utilidades, duran
te un. quinquenio; la de Aduanas, opi
na que estando próxima una radical 
transformación arancelaria, cuando 
ésta estuviera en vigor sería de opor
tunidad el estudiar las pretensiones 
de los solicitantes y, acceder a ellas 
en lo poñble, y la dé Correos y Telé
grafos, después de un detenido exa
men del asuato, expone: 

1.° Que la Compañía Nacional de 
Telegrafía sin hilos, concesionaria del 
servicio público radio telegráfico ha 
instalado dicho servicio con estaciones 
del sisbema «Marconi», proveyendo 
además a otras entidades oficiales de 
j.aesciones del mismo sistema y a casi 
todala marina mercante. 

2." Que la Sociedad anónima Ta

lleres Electro Mecánicos construye o 
pretende construir en Madrid estacio
nes radiotelegrafías y radiotelefóni
cas sistema Marconi. 

3;° Que la Sociedad A E G Thom-
son Houston Ibérica, como represen4 

tan te del sistemado telegrafía sin hilos 
Telefünken,; ha suministrado al Ejerci
to la casi totalidad de sus estaciones 
fijas y portátiles y a gran parte de la 
marina de guerra. 

4.° Que esta Sociedad AEG-cons
truye o pretende construir en sus ta* 
lleres de Madrid estaciones radiotelé-
gráficas del sistema Telefuoken. > 
* 5.° Que además de estas Socieda
des, existe otra en esta Corte denomi
nada Compañía Ibérica de Telecomu
nicación constituida para construir en 
Madrid, en sus talleres, estaciones ra •! 
diotelegráficas y radiotelefónicas del 
sistema norteamericano «De Eorest.» 

6.° Que el Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones del Ejército, tam
bién construye material radiotele-
gráfico. 

7. 8 Que en los talleres de la Di
rección general de Telégrafos se cons
truyen y reparan aparatos de telegra
fía corriente, dedicándose más a la re
paración que a la construcción, por 
falta de elementos para ello; y, 

8.° Que de la importancia que 
tengan las industrias recientemente 
establecidas en esta capital, para 
construir material eléctrico y de tele
grafía y de telefonía, con o sin hilos, 
no puede informar cumplidamente por 
no haber realizado ni estar autorizada 
para ejercer las iuspecciones que fue
ran necesarias, siendo, por lo tanto, 
semioficiales.e incompletos los datos 
que posee de la existencia de tales in
dustrias, sin que por ello debe recono-

| cer la conveniencia, o necesidad de 
j que existen esas industrias españolas 

aunque no puede aconsejar la protec
ción oficial a determinada entidad in
dustrial. . • • 

Considerando que de los informes 
que preceden no puede desconocerse 
la importancia que encierra el emitido 

Í
con tanta extensión y detalle por lá 
Dirección general de Correos y Telé

grafos, centro sin duda él más indica
do por su tecnicismo para tratar de la 
industria a que los solicitantes se pro
ponen dedicar, deduciéndose de dicho 
iníorme, de un modo claro, que la refe
rida industria se halla establecida por 
varias entidades particulares y hasta 
oficiales, como son las que se citan en 
el mismo, por cuya razón, aquella pa
ra la cual D. José Bascarán y otros 
soliciten los beneficios de la Ley de 2 
de marzo de 1917, no puede conside
rarse comprendida entre las determi
nadas en la base primera de dicha dis
posición legal y en el art. 1." del Re
glamento de 20 de diciembre del mis
mo año. 

Considerado que la intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, cuyo parecer, en cumplimiento del 
precepto reglamentario también ha si
do escuchado, se muestra de comple
to acuerdo con cuanto la Dirección 
general de Correos y Telégrafos opi
na, informando, por lo taDto, que no 
procede acceder á lo solicitado por la 
representación de la Compañía Nacio
nal de Telegrafía sin hilos, Sociedad 
anónima española. 

S. M. el Rey (q. D. g.) conformán
dose con los informes emitidos por 
los diversos Centros a los que se les 
ha dado vista en este expediente, se 
ha servido declarar que no procede 
acceder a lo solicitado por D. José 
Basearán y otros sobre concesión de 
los beneficios de la Ley de 2 de marzo 
de 1917.para la fabricación de apara
tos de telegrafía y telefonía sin hilos, 
y telegrafía y telefonía ordinarias. 

De Real orden lo digo a V. .1 . para 
su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 19 de agosto de 1919, Buga
lla!, Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 54 del Reglamento de 20 de diciem
bre de 1917 se publica en este perió
dico oficial. 

Madrid, 20 de agosto de 1919. 
El Subsecretario, 
M. de Arguelles. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de prime-a,instancia 

CENTRO 
Prieto Díaz (Manuel), domiciliado 

últimamente en la calle de Ponzano, 
número 18, 2.°, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante él Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando. 

Madrid, 23 de agosto de 1919. 
José María de la Torre 

El Secretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(B.—1.400) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí, de esta capi
tal, con fecha veintidós de los corrien
tes, en los autos ejecutivos promovi
dos por D. Carlos Vallejo y Navas, 
contra D. Juan García Muñoz, sobre 
pago de mil novecientas sesenta y 
cinco pesetas, de principal intereses 
y costas, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por primera vez, 
diferentes muebles, géneros y efectos 
de coloniales que le han sida embar
gados al deudor y que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 
mil quinientas sesenta y tres pesetas, 
con veinticinco céntimos. 

Cuy© remate tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, el día diez y siete de septiembre 
próximo a las doce de su mañana, 
previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que p'ara to
mar parte en la subasta, deberán con
signar previamente los lioitadores que 
lo intenten, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de 
aquéllos, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a 1 
efecto, y que aquellos bienes se e n 
cuentran depositados en el domicilio. 
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del deudor, calle de Segovia, número 
diez y seis, donde podrán ser exami
nados por los licitadores. 

Y para sn inserción en el BOLETUÍ 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente con el vistobueno del señor 
Juez que firmo en Madrid, a veinti
cinco de Agosto de mil novecientos 
diez y nueve. 

V O . B°. . • ... 
El Juez de primera instancia, 

José Soler. 
El Secretario, 

Fulgencio Muzas. 
(A—666.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospital, de esta 
Oorte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por muerte 
de Antonio Calvo, se cita a las perso
nas de la familia de Antonio Calvo, 
cuyo segudo apellido no consta, que 
era natural de Madrid, viudo, Horte
lano, que trabajaba en la huerta del 
Cerro de la Plata, y que en 29 de no
viembre de 1918 ingresó sin habla en 
el Hospital provincial, en el que falle
ció el 26 de junio ultimo, para que 
comparezcan en su Sala-audiencia, si
ta, en el Palacio de los Juzgados, car-
He del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirles. declaración, 
bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos de la multa de 5 & 25 pese
tas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarles a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 23 de agosto de 1919. 
El Secretario, \ 

Federico González del Rivero. í 
V . ° B . ° I 

Ricardo Cobos. * 
(B.—1.401) I 

^Maestro García (Guillermo), natural j 
de Madrid, de estado soltero, profe- | 
sión mecánico, de quince años; domi- | 
ciliado últimamente en la calle del Pa- i Z o a María N.. Domínguez, natural de 
cinco, núm. 14, procesado por hurto, j Sontólo (Orense), hija de padre desco-
y como comprendido en el caso 1.° del j ¿ocidó y Teresa Domínguez, de trem

ía, 25, piso primero, y cuyo actual pa
radero se desconoce, para que, en tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se., 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-aúdiancia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, caga el objeto de 
eumplir un acuerdo dictado por la Su
perioridad en la causa contra él segui
da por hurto, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordenó a los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos pardo, nariz 
larga, y color del rostro moreno, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 17 de Julio de 1919. 
José María Camós, 

El Secretario, 
P . S. 

Francisco Beas. 
(Núm. 1.819) ( B - 1.392) 

Barbosa (Angela), de veintiocho 
años, camarera, estatura baja, ojos 
tiernos y pelo'rubio, domiciliada últi
mamente en la calle del Amparo, nú
mero 36, piso principal núm. 2, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inclusa, Secretaría del 
S'r. Argote, para prestar declaración, 
en causa por denuncia de Claudia Ce
rezo Sanz, por abandono de un niño. 

Madrid, 12 de agosto de 1919. 
José María Camós. 

El Secretario, • 
• P. S. 

Francisco Beas. 
(Núm. 1.904) '-• (B.-1.406) 

PALACIO 
Don Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez : 

de primera ; instancia e instrucción 
del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el présente cito, llamo y empía-' 

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparecerá, en término de. 
diez días, ante el Juzgado de instruc-.. 
c ;ón del distrito del Hospital, Secre
taría del Sr. Rivero. 

Madrid, 26 de agosto de 1919. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico Gönz äl.ez del Rivero. 

(B.—1.402.) 
INCLUSA 

Don José María Camós y Vano,. Juez 
de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. ' -
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Juan Muñoz San 
José, natural de Laguna de Duero 
(Valladolid?, hijo de Canudo y de 
Dionisia, de veinticinco años de edad, 
soltero, jornalero, con domicilio últi
mamente en la' calle de la Arganzue-

ta y cinco años, soltera, prostituta, 
domiciliada últimamente en la Trave
sía del Horno dé la Mata, 7 y 9 bajo, 
y cuyo paradero se ignora, paia que, 
én el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en roí Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle 'del General Castaños, 
con el objeto de llevar a cabo una di
ligencia en el sumario que se la sigue 
por hurto; apercibida que, de no veri
ficarlo, será declarada rebelde y lapa-

. rara el perjuicio a que hubiere lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro-: 
cedan a la busca de la expresada pro 
cesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta i peló castaño, ojos par-

. dos y , color moreno,, y en el caso de 

ser habida la pongan a mi disposición 
enceste Juzgado. 
• Madrid, 31 de julio de 1919. 

Adolfo Suárez. 
El Seoretario, 

- . Luis Moliner. 
(Núm. 1-.844) (B.—1.342) 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia | | 

del distrito de la Universidad, de es
ta Corte, en auto dictado con fecha 
veintisiete de agosto actual, ha despa
chado ejecución a instancia de D. Jo--
sé Domenech Vidal, contra los bienes1 

y rentas de D Juan y doña Rita Mu-: 
ñoz de la Fuente, D. Mariano Ortiz 
Rosso y doña Inés de la Bastida Ro
dríguez, herederos usufructuarios los 
dos primeros y nudo propietarios los 
últimos de la deudora, doña Inés Ortiz 
Muñoz, por la cantidad de cuatro mil 
pesetas de capital, rail seiscientas pe
setas por los intereses convenidos de 
ocho por ciento durante los cinco años 
últimos, transcurridos" a la fecha de la 
demanda, así.como las posteriores a 
dicho capital al ocho por ciento al año, 
tipo convenido, más los legales de los 
vencidos y no satisfechos a la presen
tación de la expresada demanda y las 
costas causadas y que se áaúsen hasta 
el completo pago; cuyo préstamo esta 
reconocido en escritura pública otor
gada ante D. Luis Martín Bosch, con 
residencia en Valdemoro, con fecha 
catorce de noviembre de mil nove
cientos nueve, habiéndose procedido 
al embargo de bienes de los deudores 
sin previo requerimiento de.pago,' en 
atención a ignorarse su domicilio y 
actual paradero. 

Y de conformidad conlo prevenido 
en los artíoulos mil cuatrocientos cua
renta y cuatro y mil cuatrocientos se
senta de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, s e practica dicho requerimiento 
a dichos D. Juan y doña Rita Muñoz 
de la Fuente, D. Mariano Ortiz Rosso 
y doña Inés de la Bastida Rodríguez, 
herederos usufructuarios los dos pri
meros, y nudo propietarios los.últi; 
mos de la deudora doña Inés Ortiz 

. Muñoz, y a la vez se les cita de rema
te por medio de esta cédula que se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, concediéndoles el término 
de nueve días para que sé -personen 
en los autos por medio de Procurador, 
ett forma, y se ©pongan a la ejecu
ción si les conviniere;' bajó apercibi
miento de que, si no lo verifican, serán 
declarados en rebeldía y les parará e>\ 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

• •Madrid, treinta de agosto de mil 
; novecientos diez y nueve.-

El Secretario, 
• . p . S. . 

Luis Oscariz. . 
• - V.° B.° V 

' El Juez de 1.a instancia instructor, 
Gabriel de Mesar 

(D.—137) 
CHINCHÓN 

Don Benito Torres'y Torres, Jües de I 
primera instancia de Chinchón y su I 

' partido. I 
Hago público: Que en los autos que ) 

se mencionarán, se dictó la sentencia,, 
publicada día de su fecha, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 
. 'I Sentencia 

h. Én la ciudad de Chinchón, a vein-
;ticHico .de agosto de mil novecientos 
diez y nueve.—E'L Sí . D. ; Benito To-
rrés y Torres,, Jué,z de primera., instan
cia de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, segui
dos entre partes, de una, como deman
dante D.Lucio Haro y Gil, labrador 
y domiciliado en Colmenar de Oreja, 
como marido de doña Justa Figueroa 
y Rivera, defendido por el Letrado 
D. Paulino Alvarez L aviad a y repre
sentado por el Procurador D. Ismael 
Zazo y Mingúela, y de otra, como de
mandada, doña Dolores Camarena Bo-
higuez, del mismo domicilio, sin que 
conste la. profesión, declarada en re
beldía sobre entrega de bienes; y 

Fallo: 
Que debo condenar y condono a la 

demandada doña Dolores Camarena 
Bohiguez a que entregue a doña Jus
ta Figueroa y Rivera las fincas que 
aquélla detenta desde la muerte de su 
hermano Vicente Camarena y Bohi
guez, que éste había heredado de su 
difunta hija María Camarena Rivera, 
por ser bienes que el Vicente estaba 
obligado a reservar en favor de la in
dicada doña Justa; con imposición de 
todas las costas devengadas, en esta 
litis.-—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Benito.Torres. 
. Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a la de
mandada rebelde, se expide el pre
sente. 

Dado en Chinchón, a tres de sep
tiembre, de mil novecientos diez y 
nueve. 

Benito Torres. 
Ante mí:, 

..' Juan Escanellas. 
(A.—665.) 

Navas (José), comparecerá, en tér
mino de ocho días, ante elJüzgadc 
dé instrucción de Chinchón, para sei 
reconocido por los Médicos, en causi 
por lesiones, intruída por! dicho Juz 
gado. 

Chinchón, 11 de agosto de 1919V 
Benito Torres. • 

El Secretario, 
Juan Escanellas. 

; (Núm. 1.897) - (B.—1.385) 

; : ' .. GETAFE ' ' 
San Andrés Ballesteros (Eusebii 

natural de Guadalajara, de estado ( 
sadoy profesión .jornalero, -de vein 
ocho, años de edad, hijo de Basilio 
Eusebia, domiciliado últimamente 
el Pítente de Vallecas, calle de Uce 
44 bajo, procesado por robo, compi 
cera, en término de diez días,.ante 
Juzgado de instrucción de Getafe, 
ra ingresar en la.cárcel, como o 
prendido en el núm. 3.° del art. 
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.a^e^nde ¡Enjuiciamiento criminal, 
tóta&i ¿1 dejulro dél9 ! Í9. : ' ; 

El Juez d© iñafcrubbióri,' " ' 
,: E. Vincenti.. 

' . ' ^ El Secretario, 
Faustino Martín/ 

¿Núm." 1.891) • (B.—1.380) 

Antonio N. (a) el Pistolas, de unos 
¡intitantos años, viste pan tal ó u blan

!,; chaqueta kaíki, alpargatas blancás;, 
>rrá a,cuadros, y suele parar por la 
laza de Lavapiés y por la de Salme

an, en Mrdrid, donde está la estatua 
e Cas corro, ignorándose sus ciroung

aneias, domicilio y paradero; proce

ado por robo de curtidos, comparece

•á, en término de diez días, ante el 
Juzgado de in&tracción de Gs tafe, pa 
ra constituirse en prisión, como com

prendido en el núm. 1.° de la ley de 
Enjuiciamiento crimina]. 

Getafe, 2 6 de julio de 1919. 
El Juez de instrucción, 

E. Vincenti. 
El Secretario'interino, 

Faustino Martín. . 
(Núm. 1.838) (B.1.336) 

Alvarez (Rufino), domiciliado últi

mamente en Madrid, Paseo de Extre

madura, 140, comparecerá en término 
de diez días ante él Juzgado de Ins

trucción de Getafe, para prestar de

claración y ofrecerle el sumario, ins

truido por lesiones de su hijo Fran

cisco Alvarez Rodríguez; advirtiéndó

le tiene obligación de concurrir bajó 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Getafe, 29 de Julio de 1919 
El Secretario, 

Faustino Martín. 
(Núm.—1.847) : (B.—1.344) 

Lulo Sanz (José), domiciliado últi

mamente en Madrid, Villanueva, 43 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ge

tafe, para ofrecerle el sumario ins

truida por hurto y estafa contra Fran

cisca Huerta Hernández (a) La Maño. 
Getafe, 19 de Julio de 1919. 

El Secretario, 
Faustino Martín. 

(Núm—1.853) (B—1.349) , 

Cruz Galguera (Indalecio de la), 
natural de Llanes (Asturias), de esta

do Viudo,'profesión zapatero, de trein

ta y tres años de edad,hijo de Cayetano 
y Vicenta, domiciliado últimamente en 
dicho pueblo de Llanes, procesado por 
estafa, comparecerá, éh término diez 
días, 'ante' el Juzgado de^ instrucción 
de Getafe, para ingresar,,en la Cárcel, 
como compréñaidóeú el núm. 3." del 
art. 1835 de la ley.de:'Enjuiciamiento 
criminal. 

Getafe, 31 de julio de 1919. 
El Juez de instrucción, i 

E. Vincenti. . • • . ,;; 
: :.; ; El Secretario, • 

• : 1 • •' Faustino Martín. '• 
(Núm. l'.8í)2) (B—1.381) 
' ', ..ALCALÁ DE HENARES 

DonMigúel Torres Roldan, Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares" y 

.. álJ.E5?*.i^Pr 
íjípr;Ja,,presente, .requisitoria .cito, 

llamo y emplazo a Vicente Ibáñez 
Navarro, de diez y nueve años, solte

ro, jornalero, natural de Villar de Co

beta (Gua dala jara), hijo 46 Juan y 
Benita, cuyo actual paradero se igno

ra, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, en término de ocho días, 
que empezarán'a contarse desde la 
inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, a prostar indagatoria y ser 
reducido a prisión en causa que < se le ! 
sigue sobre uso de nombre supuesto, 
apercibiéndole con que, de no compa

recer, será declarado rebelde parándo

le el perjuicio que hubiere lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo a 

todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de la poli

cía judicial, procedan a la busca, 
captura y remisión con seguridades á 
disposición de este Juzgado de dicho 
procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 2 9 
de julio de 1919. ' 

Miguel Torres. 
El Secretario, 

P. S. 
Pedro Martínez. 

(Núm. 1.794) (B.—1.387) 

NAVALCARNERO: 
Don Jds.é Mínguez y Ramírez de Lor 

sada, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto se cita y lla

ma a . Narciso Lugares Manzano, de 
cincuenta y un años de edad, casado^ 
jornalero, sin vecindad ni residencia 
fija, a fin de que, dentro d6l término 
de diez días, contados desdo el si

guiente al de la publicación del pre

sente en los periódicos oficiales, com

parezca en este Juzgado para ser re

conocido por él Médico forense de las 
lesiones qué sufrió en esta villa el 
día 1 6 de abril del corriente año, y en 
su caso le sea dada la sanidad en for

ma; bajo apercibimiento de que, si no 
lo veri5.6a, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero a 12. de agos

to de 1919 . 
José Mínguez. 

El Secretario, 
Santiago Milla 

.; (Núm.. 1.901) (B.—1.404) 

.;. . UTRERA ' : í 

En virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de instrucción de este parti

do, en providencia dictada por ante 
mí, con. fecha de hoy, se cita al de

nunciado Hilario Veráy qué dijo vivir 
en. Madrid, calle Peñaíior, núm. 2 2 , a 
fin de que, en término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre

sente, ein el BOLETÍN OFICIAL delapro

l vincia de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la callé Mota de 
Santa María, 4 , a declarar en sumario 
por estafa; previniéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 

< que haya lugar. 
| Utrera, 12 de agosto de 1919. 
\ El Secretario, 
' Dionisio Garra. 

(Núm..l.S02) (В.—1.405) 

TARANCÓN 
Don Ricaído Acebal y de la Rionda, 
• <:•••' Juez ::de instrucción de Tarancón y 

su paitido. 
Por la presente se cita y llama a 

Cayetano Cerrada, de unos veintiocho 
años, soltero, de estatura baja, afeita

do, grueso, sin bigote, que ha vivido 
con una mujer de Casarrubia del Mon

te (Toledo;, en Madrid, calle de Mesón 
de Paredes, hacia; él número 53 a 55 y. 1 

se dedicó a la venta de caramelos por 
la calle, y cuyo actual'paradero se ig

nora, a fin de que comparezca ante 
éste Juzgado, dentro del término de 
diez días, contados desde la publica

ción de la presente en la Gaceta y BO

LETÍN OFICTAL de Madrid, y en el de 
esta provincia, para recibirle declara

ción, ser oído en elsumario que se 
instruye sobre usurpación de funcio. 
nes, tentativa de estafa, y exoendieión 
dé billetes falsos del Banco de Espa

ña e ingresar como detenidoen la pri

sión de este partido. 
Al propio tiempo ruego y encargo 

a todas las autoridades, Guardia civil 
e individuos de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura de di

cho individuo, poniéndolo, caso de ser 
habido, 3íi concepto de detenido, a dis

posición de este Juzgado,. 
, Dado en Tarancón, a 9 de agosto 

de 1919. 
Ricardo Acebal. 

Él Secretario, 
: Ricardo Segpvia. 

(Núm. 1.876) (B,—1.368) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de lo acordado en provi

dencia de esté día, dictada por el se

ñor Juez de instrucción accidental 
de este Real Sitio y su partido, 
en el: sumario que se instruye en 
este Juzgado conelnúm. 761919, so

bre lesiones de Leonor Gabarrí Buda

rraga, las que se produjorel día 1.° de 
julio último, al disparársela una pis

tola que llevaba en el bolsillo, en «1 
pueblo de Cercédilla, la cual fué tras

lada a Madrid por la Brigada dé Sa

nidad provincial e ingresada en el 
Hospital provincial, de donde salió 
dada de alta el día 19 del expresado 
mes de julio; la que no tiene domici

lio conocido y cuyo actual paradero 
se ignora, se acuerda citar por medio 
de la presente cédula que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, a la mencionada Leonor Gabarrí, 
para que, dentro del término de cinco 
días, contados desdé el siguiente al de 
la inserción dé aquélla en dicho perió

dico oficial, comparezca ante este Juz

gado con objeto de ser reconocida por 
el Médico forense la lesión sufrida, 
darla de alta definitiva si estuviere ya 
curada, ofrecerla él procedimiento y 
hacerla entrega de varios efectos de 
su propiedad. 

San Lorenzo del Escorial, 3 de 
agosto da 1919. 

• El Secretario, 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 1.879)' . (B.1.369) 

En providencia de este día, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción acci j 

dental dé este Real Sitio y su partido', 
en el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el núm. 7 3 del año ac

tual, sobre estupro y disparo de arma 
de fuego, se acuerda citar, por medio 
de la presente cédula, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, al testigo Manuel López Magadán, 
domiciliado que ha estado en El Par

do y sitio conocido por Fuente de la 
Reina, y cuyo actual paradero y domi

cilio se ignora, para que, dentro del 
término de cinco días, contados, desde 
el siguiente al déla inserción de la 
presente en dicho periódico oficial, 
comparezca ante este Juzgado con ob

jeto de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en el aludido sumario,'. 

San Loreüzo del Escorial, 1.° de 
agosto de 1819. , 

El Secretario, 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 1.854) (В.—1.350) 

Don Manuel Cortés Usón, accidental 
Juez de primera instancia e instruc
ción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Luis López Ma

gado, de diez y nueve años de edad, 
hijo de Lucas y Tomasa, natural y 
vecino de Arévalo, con domieilio en 
la calle de San Miguel, 16, que se di

ce está colooado en un garage en Ma

drid, ignorándose su actual paradero, 
para que, en el término dé diez días 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES 
de esta provincia y de Avila, compa

rezca ante este Juzgado con el objeto 
de ingresar en prisión en la preventi

va de este partido, en virtud de lo 
acordado en sumario que se le sigue 
por estafa; apercibido que, de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a que hubiere lupar. 
Al propio tiempo ruego y encargo a 

todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen

tes de la poücía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado proce

sado, cuyas señas,personales se igno

ran, y en el caso de ser habido le pon

gan a. mi disposición en dicha prisión. 
Dado en San Lorenzo del Escorial, 

a 2 8 de julio de 191S. 
Manuel Cortés. . 

. El Secretario, 
Ledo. César del. Pozo. 

(Núm. 1.852) , ( B .  1 . 3 4 8 ) 

D. Manuel Cortés Usón, accidental 
Juez de primera instancia e instruc
ción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. ; 

Por la presenté se cita llama y em

plaza como comprendido ьп el artícu

lo 8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, a Domingo Herrera Garrido, 
de veinte años dé edad, soltero, eba

nista, hijo de Antonio y de Modesta, 
natural de Linares y domiciliado cóh 
su madre en Madrid, en la calle de 
San Carlos, núm. 4, piso 3.°, núm.' ' 3 , 
y cuyo actual paradero so ignora, pa

ra que, en el término de diez días, con

tados desde'el siguiente al en que es
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ta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado con el objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado contra el mis
mo y otro por la Superioridad, en el 
sumario que se les sigue por estafa, 
viajando sin billete; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, suyas señas personales son, es
tatura alta, pelo y ojos castaños, na
riz y boca regular, color sano, viste 
traje completo de paño oscuro, botas 
negras, gabán oscuro y gorra oscura 
de visera, y en el caso de ser habido j 
le pongan a mi disposición en la pri
sión preventiva de este partido, con 
las seguridades convenientes y en 
concepto de preso comunicado. 

Dad© en San Lorenzo del Escorial, 
a 8 de agosto de 1919. 

Manuel Cortés. 
El Seoretario, 

Lcd. César del Pozo. 
(Núm. 1.882) (B.—1 372) 

Don Manuel Cortés Usón, accidental 
Juez de primera instancia e instruc
ción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido 
Por la presente se cita, llama y em

plaza, como comprendido en el artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, a Francisco Fernández Vivas, 
de veintinueve años de edad, casado, 
ebanista, hijo de José y Florentina, 
natural de Alcalá de Henares y vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle 
deGalileo, número 40, piso principal, 
número 14, y cuyo actual paradero del 
mismo se ignora, para que, en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, com, 
parezca ante este Juzgado con el obje
to de notificarle el aiito de prisión dic
tado contra él y otro, por la Superiori
dad, en el sumario que se le sigue por 
estafa, viajando sin billete; apecibido 
.que, de no verificarlo, será declarado 
rebeldo y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los agentes 
de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos casta
ños, nariz y boca regular, color sano, 
viste chaqueta y chaleco de paño os
curo, pantalón de pana clara y gabán 
oscuro, gorra de visera y botas negras, 
y como señas particulares tiene una 

. cicatriz por encima del ojo izquierdo, 
y el dedo índice de la mano izquierda 
no puede doblarle, y en el caso de ser 
habido le pongan a mi disposición en 
la prisión preventiva de este partido 

con las seguridades convenientes y en 
concepto de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo de El Esco
rial a ocho de Agosto de mil novecien
tos diez y nueve. 

Manuel Cortés. 
El Secretario, 

Lcd. Cesar del Pozo. 
(Núm. 1.882) (B.—1.373) 

Juzgados municipales 

EL PARDO 
Den Julián García y García, Juez mu- ! 

nicipal del Eeal Sitio de El Parlo, 
provincia de Madrid. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Fernando Martín de Frutos, de 
veintisiete años de edad, de estado 
casado, oficio carpintero, que dijo vi
vir en la calle de Francisco Salas, nu
mere 22, y a Rafael Escallón Esteban, 
que manifestó tener su domicilio en 
la calle de Bravo Murillo, núm. 163, y 
cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente en que es
te edicto se inserte, comparezcan en 
la Sala andiencia de este Juzgado mu
nicipal, sita en la calle de la Reina 
Mercedes, número 2, con el objeto de 
llevar a efecto, a las once en puntó de 
la mañana, el juicio vsrbal de faltas, 
por infración de la Ley de caza, en 
virtud de atestado formulado por una 
pareja de la Guardia civil del Puesto 
de este Real Sitio; bajo apercibimien
to que, dé no comparecer, serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Real Sitio de El Pardo, a 22 de Ju-
! lio de 1919. 
I Julián García. 
i El Secretario, 

Donato Puertas. 
!. (Núm. 1.821) (B.—1.393) 

| i Tesorería de Hacienda 
j d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 
i" 

i Impuesto de Derechos reales. 
| Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ha dictado la providen
cia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. BO de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro ineursos en el 
primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas que se ex
presan y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haee público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 5 de septiembre de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 

P. S. 
Francisco Guerrero. 

Zona 1.* 
Tomás y Severo Juárez.—Patricio. 

García.—Mercedes Joquet.—Sociedad 
Anónima de Ómnibus de Madrid. 

Zona 2 . a 

Banco Hipotecario de España. — 
Isabel Arteaga Silva.—Elisa Boulle.-
Lucía Tourtés. 

: Zona 3.a 

V. O. T. Nuestra Señora del Car
men.—Juan Miguel Piqueras.—José 
Herrera Gándara.—-Félix Gómez. ^~ 
Paula López. — Angeles y Basilisa 
Reno. 

Zona 4? 
Francisco Cerrada.—Teodoro Fer

nández. —Obra pía del Marqués de 
Selva Real. 

Zona 5. a 

Las Dominicas de Santa Catalina 
de Sena.—Antonio Pedreira Fernán
dez.—Juan Urrutia.—Rafael Gómez 
Robles. 

a y u n t a m i e n t o s 
VALDEMORO 

Transcurrido el plazo de que trata 
e.l artículo 29 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, sin haberse presen
tado reclamación, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordinaria ce
lebrada el 29 de agosto último, señaló 
el día 19 de octubre próximo, en que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el concurso para el suministro 
del alumbrado público eléctrico de es
ta localidad, por el tiempo de diez 
años y cantidad anual de 3.686 pese
tas 40 céntimos, pagadas por mensua
lidades vencidas. 

Las proposiciones optando al con
curso, se presentarán de doce a doce 
y media de la mañana del expresado 
día, en pliegos cerrados, extendidas en 
papel timbrado de 11. a clase, ante la 
Junta de subasta, ajustadas ai siguien
te modelo de proposición, acompañan
do la cédala personal del interesado y 
el resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito 148 pesetas 32 cén
timos, cinco por ciento del tipo de 
concurso. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en Secretaría, durante los 
días hábiles que median hasta el indi
cado día 19 de octubre y horas de ofi
cina. • 

Valdemoro, 1.° de septiembre de 
1910. 

El Alcalde, 
Gaspar Figueras. 

Modelo de proposición 
D..., mayor de edad, vecino de..., 

según cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provineia, corres
pondiente al día..., para contratar el 
servicio del alumbrado público eléc
trico de la villa de Valdemoro, se com
promete a tomar a su cargo el servi
cio expresado, bajo las condiciones 
que comprende el expediente y canti
dad de... pesetas (en letra). 

(Fecha y firma)'. 
(E.-370) 

GRIÑÓN 
Encontrándose desempeñada interi

namente la plaza de Farmacéutico ti
tular de esta villa, se anuncia para su 
provisión en propiedad, con la asigna
ción anual de 260 pesetas, [>or la pres
tación de los servicios sanitarios y de 
residencia, abonándose por separado 
los medicamentos necesarios para los 
pobres incluidos en la beneficencia y 
guardia civil de este puesto, con arre
glo a la tarifa oficial de beneficencia. 

Los "as pirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en esta Alcal
día, durante el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Griñón, 25 de agosto de 1919. 
El Alcalde, 

Francisco Castellanos 
(0 . -282) 

| Parque de Intendencia del Ejército 
j El Teniente Coronel de Intendencia, 
| Jefe: de Propiedades de Guerra, 

Hace saber: Que debiendo próceder-
se al arrendamiento por el tiempo que 
sea necesario al Ramo de Guerra, de 
un local con destino a oficinas de la 
Auditoría de la Región, se convoca 
por el presente a los propietarios de 
fincas en esta Corte que reúnan condi
ciones adecuadas y deseen arrendar
las con talobjeto, para que presenten 
sus proposiciones en estas oficinas 
(San Nicolás núm. 2) en cualquier día 
laborable de once á trece: desde esta 
fecha hasta el 20 del actual inclusive, 
advirtióndose a los que deseen tomar 
parte en el concurso, que los locales 
que ofrezcan serán reconocidos por el 
Cuerpo de Ingenieros Militares y de 
ellos se aceptará provisionalmente por 
la junta de arrendamiento el que, a su 
juicio reúna mpjores'condiciones al ob
jeto que se destina. 

El importe del alquiler no deberá 
exceder de 1.500 pesetas anuales, de
biendo ser de cuenta • del proponente, 
cuya finca se acepte", los gastos de 
anuncios, contratos y demás que se 
originen hasta la ultimación del com
promiso. 

Madrid, 4 de septiembre de 1919. 
José Pérez Noves (E. 368.) 

El Teniente Coronel de Intendencia 
D. José Pérez Novis, Jefe de Pro
piedades del Ramo de Guerra en 
Madrid, ' 
Hace saber: Que debiendo arrendar

se un 'ocal para Parque Administra
tivo dermaterial de Hospitales, según 
dispone la Real orden manuscrita de 
9 de agosto último, cuyo local ha de 
llenar las condiciones que determina 
el programa de necesidades formula
do por el indicado establecimiento, se 

j convoca por el presente anuncio a les 
i propietarios de fincas de esta Capital 
J y sus alrededores, para que ofrezcan, 
I con el expresado fin, las que reúnan 
¡ las debidas condiciones, para cuyo de

talle, están expuestos en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de San Nicolás 
núm. 2, los documentos oportunos. 

Las proposiciones serán presenta
das por los dueños o legítimos repre
sentantes en rsta Jefatura, todos los 
días hábiles, desde la publicación de 
este anuncio hasta el quince de octu
bre próximo, desde las once a las 
trece. 

Las fincas que se ofrezcan serán re
conocidas por el Cuerpo de Ingenieros 
Militares, de ellas podrá aceptar con 
carácter provisional la junta de arren
damiento, la que considere reúne.me
jores condiciones, dando cuenta a la 
Superioridad para la resolución que 
estime, o las. desechará todas si no 
reúnen las condiciones que se exigen. 

Madrid, 3 de septiembre de 1919. 
José Pérez Novis. 

(Núm, 2.011.) (E.-369.) 
inaanii ia>-~«acttu» 

Se ha vendido 1& tienda de ultra 
marinos sita en esta Corte, calle d 
Ferraz, número cuarenta, de la pr< 
piedad de la viuda J . Díaz, a D. Jua 
y Andrés Arenas, hermanos; lo que 
hace saber por medio de este avia 
para que los acreedores, si los hub 
re, puedan presentar sus faoturas p 
ra hacerlas efectivas dentro del pía 
de ocho días, a contar desde la fec 
de la última inserción del preseí 
aviso, pasado el cual no tendrán de 
cho a reclamación alguna. 

(A.—667 
<i IMPRENTA P R O V I N C I A U — ^ « « n c a r r a i , ! 


